
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA SEGÚN TIPO DE OBRA

Instalación placas fotovoltaicas en viviendas para autoconsumo:
• Fotomontaje, y fotos de cubierta.
• Plano/ croquis acotado ( planta y sección) de las placas y de cubierta reflejando los 

elementos existentes (velux, chimeneas, etc.)
• Certificado de seguridad y solidez (cubierta y de las placas).
• En suelo rústico: n.º expediente construcción de la vivienda y referencia catastral 
(y/o polígono y parcela)

Aire acondicionado: 
 Fotografía en color del lugar concreto de ubicación del aparato exterior 
 Si se ubica en patio interior: plano con dimensiones del patio y del aparato (art. 2.3.10 

de las NNUU del PGOU)

Cerramiento fincas y solares: (sólo con postecillo y malla de simple torsión y paños de 
fábrica,  hormigón  u  otros  materiales  opacos  con  altura  no  superior  a  50  cm,  para 
cerramiento completo de la finca)
 Referencia catastral y/o numero de polígono y parcela.
 Plano de emplazamiento, acotando retranqueos (art. 6.1.4 y 6.1.5.4 de las NNUU del 

PGOU)
 Fotografía en color.
 Informes  favorables  de  órganos  interesados  (Comunidad  de  Regantes,  CHE, 

Fomento…, etc.)

Ocupación de acera con elementos auxiliares de la construcción en vía publica:
 Valla de protección para el elemento auxiliar (en expediente separado). 
 Plano/croquis acotado que incluya: anchura de acera; anchura y longitud del elemento 

y de la valla, y paso libre para peatones, señalando mobiliario e instalaciones urbanas, 
alcorques, etc.

 Justificación técnica del técnico director de la obra de la necesidad de ocupación de 
vía pública, en el caso de elementos del artículo 58.8. a) de la MIAU.

Obras de mejora de la accesibilidad:
 Justificación  técnica  de  que  las  obras  de  reforma  no  afectan  estructuralmente  al 

edificio,  no modifican la distribución existente y no menoscaban las condiciones de 
seguridad preexistentes conforme DB-SI (Seguridad en caso de incendio) y DB-SUA 
(Seguridad de utilización y accesibilidad) del Código Técnico de la Edificación. Por este 
procedimiento de declaración responsable de obra menor sólo se tramitan siempre que 
se cumplan íntegramente todas las condiciones del CTE. 

 Memoria y planos acotados de planta y alzado que justifique el  cumplimiento de la 
normativa vigente relativa a  mejora de accesibilidad. (Para salvaescaleras  inclinadas 
se deberá cumplir el DA DB-SUA/2).

Locales:
 Fotografías en color del interior y exterior del local.
 Antecedentes de licencias o títulos habilitantes concedidos
 Memoria de obra con plano indicando la superficie construida.
 En las obras de reforma de locales, un técnico competente certificará que la actuación 
da  cumplimiento  a  la  normativa  de  seguridad  en  caso  de  incendio,  seguridad  de 
utilización y accesibilidad, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Reglamento de 
Instalaciones  Térmicas  de  los  Edificios,  que  no  se  modifican  las  condiciones  de 



insonorización  y  que  se  cumplen  las  condiciones  técnicas  de  la  autorizaciones 
previamente concedidas, en lo que le sea de aplicación.

Dirección técnica en las siguientes obras:
-  Afección a tabiques sin modificación de distribución (puertas tipo “Krona”).
-  Reparación puntual de cubierta (gotera mayor de 1 m² )
-  Reparación  o  sustitución  de  montantes  de  agua  fría  (manteniendo  el  mismo 

recorrido y diámetro).
-  Reparaciones puntuales de vertido.

Toda la documentación técnica deberá ir firmada por Técnico competente según  
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y, en su caso,  
visado según R.D. 1000/2010,  de 5 de agosto  o acompañado de Certificado de  
Colegiación vigente.


